
ESTUDIOS PREVIOS 

De conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de Ley 80 de 1993 así 
como en lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con los Decretos Ley 
019 de 2012 y el numeral 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 274 
de la ley 1450 de 2011 y el Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015 el Centro para la Biodiversidad 
y el Turismo del Amazonas- SENA Regional Amazonas, requiere contratar por medio del 
procedimiento de MÍNIMA CUANTÍA en desarrollo de lo dispuesto y reglamentado por la 
Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales 
elaborarán los estudios previos: 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está encargado de cumplir la función que 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la 
Ley 119 de 1994. 

De conformidad con el Artículo 25 del Decreto 249 de 2004. Centros de Formación 
Profesional Integral. Los Centros de Formación Profesional Integral, son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional 
integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes 
públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
económicos. 

Teniendo en cuenta que en desarrollo de la política institucional SENNOVA 2019, 
corresponde al Grupo de Investigación, innovación y producción académica de la 
Dirección de Formación Profesional, velar por el cumplimiento de los lineamientos y 
orientaciones para lograr el objetivo estratégico en materia de investigación, desarrollo 
Tecnológico e Innovación que busca generar capacidad de investigación aplicada en los 
Centros de Formación, como un eje que aporte a la calidad de la formación profesional 
que imparte el SENA y como un pilar para contribuir al desarrollo tecnológico y 
productividad de las empresas del sector productivo en las regiones del país. 

Que en el 2019 se fortalecerá la actividad de investigación innovación y producción 
académica en cada uno de los Centros de Formación, mediante la asignación de 
recursos a proyectos registrados según las líneas programáticas y los rubros 
presupuestalmente establecidos para la ejecución de los recursos de innovación y 
desarrollo científico establecidos mediante la Resolución No. 0001 de enero de 2019 —
Anexo 08 Proyecto SENNOVA. 
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Es una prioridad del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, SENA 
Regional Amazonas, brindar todo el apoyo para la ejecución presupuestal de los 
recursos asignados para el desarrollo de los proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, e iniciar los procesos de contratación y demás trámites que 
demandan estos proyectos para su ejecución y cumplimiento a cabalidad. 

El Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas cuenta con el Grupo de 
Investigación ARARA (Código: COL0153676.), cuyas temáticas de investigación son 
Biodiversidad, Etnoeducación, Turismo, Gastronomía y Seguridad Alimentaria (Código: 
COL0175359.), con las líneas temáticas de investigación en Medio Ambiente, Nuevas 
Tecnologías, Energías Alternativas y Construcción Sostenible, enfocadas al Desarrollo 
Sostenible del planeta; los cuales para su fortalecimiento, necesitan de inversión de 
recursos para objetos como el de la presente necesidad. 

Que al Centro le fue aprobado y asignado recursos para la ejecución del proyecto 
"IMPLEMENTACION DE UN LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA VEGETAL PARA 
LA CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD AMAZONICA", para los cuales se hace 
necesario comprar e instalar un invernadero para la realización del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, se requiere contratar el suministro e instalación de una 
división en perfilería de aluminio y vidrio en el ambiente del Laboratorio de Biotecnología 
Vegetal para la Conservación de la Biodiversidad Amazónica, por la suma de OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 8.985.000) 
relacionados a continuación, previstos en el Plan de Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios para la vigencia del 2019. 

Descripción de rubros de donde se extraerán los recursos para la compra: 

Unidad/ 
Sub Unidad 

Dep 
Gasto 

Programa Proyecto 
ID 

Rubro 
Principal 

Descripción 

36-02-00- 
091- 
951710 

951768 INNOVACION 4533 C-3605- 
1300-2-0- 
20202005 

Servicios 	de 	la 
construcción 

Así las cosas, esta contratación se hace necesaria toda vez que el SENA no cuenta con 
los bienes para desarrollar esta clase de actividades, por lo que es preciso contratar el 
presente servicio con una (1) persona natural o jurídica individualmente o conformada 
en consorcios o uniones temporales para que participe en el desarrollo del objeto a 
contratar. 
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30102300 

30162400 

72121100 

30102306 

30162403 

72121103 

Perfiles en aluminio 

Sistema de pared interior 

Servicios de instalación... 
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1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

OBJETO: Contratar el suministro e instalación de una división de oficina en perfilería de 
aluminio y vidrio para el desarrollo del proyecto SENNOVA: "IMPLEMENTACION DE 
UN LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA VEGETAL PARA LA CONSERVACION DE 
LA BIODIVERSIDAD AMAZONICA", en el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas, SENA - Regional Amazonas. 

De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas — UNSPSC el 
objeto a contratar se identifica en el cuarto nivel de clasificación, así: 

CÓDIGOS UNSPC 

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS ESENCIALES: 

Constituye requisito habilitante, ofertar los bienes y/o servicios de acuerdo a las especificaciones 
técnicas, que a continuación se identifican, así: En la ejecución del objeto contractual el 
contratista se obliga a prestar todo tipo de actuación a fin de que los bienes entregados 
al Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Servicio Nacional de Aprendizaje-
SENA, sean de primera calidad, pues serán rechazados por no cumplir con los 
estándares mínimos enmarcados en la ESPECIFICACIONES TECNICAS ESENCIALES 
descritas en el presente documento. 

El Contratista por demás se obliga a cumplir de manera inequívoca el plazo establecido 
para la respectiva adquisición de acuerdo con las características técnicas, las 
cantidades, unidades y descripción relacionadas por la entidad y descritas a 
continuación: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DE BIEN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDA 
D 
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Suministro e instalación de una división para oficina en perfilería 
de 3 x 1 1/2 , enchape de aluminio, sistema proyectante, con una 
puerta corrediza de 1,10 m de ancho x 1,80 m de alto y otra puerta 
corrediza de 0,8 m de ancho x 1,80 m de alto. Enchape en la parte 

1 inferior hasta una altura de 1,20 metros x 7,9 metros de ancho. Global 1 
Ventanas fijas en vidrio en paneles de 1,1 metro de acho x 0,7 
metros de alto para un total de 5 paneles. Enchape en la parte 
superior de0,4 metros de alto x 7,9 metros de ancho. Para un total 
de división de 18 metros cuadrados 

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO: 

• Generación de residuos peligrosos y especiales. 
• Consumo de materiales (arena, grava, arcilla). 
• Consumo de sustancias químicas. 
• Generación de emisiones. 
• Emergencia por potencial derrame 
• Potencial de lesiones o afectaciones a la 

De conformidad con los numerales 4.2.15 del Manual de Contratación Administrativa 
Versión 04-2017 expedido por el SENA, el proponente debe presentar los siguientes 
documentos: 

CRITERIO SST / 
TECNICO 

REQUIISITOS LEGAL 
ASOCIADO 

SOPORTE 	O 
EVIDENCIA 	QUE 
DEBE ENTREGAR EL 
PROPONENTE 	O 
CONTRATISTA 

PROCESO  

ETAPA 	DEL 

Todos los 
proponentes tienen 

que: 

Tener un Sistema 
de Gestión de la 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Contar con personal 
de SST para 
supervisar y 
controlar los 

peligros 
en las obras. 

Decreto 1072 de 
2015, 

Libro 2, Parte 2, 
Título 4, capítulos 

Artí
1,  
culo 2.2.4.1.3 

Artículo 2.2.4.6.1 
Artículo 2.2.4.6.4 
Artículo 2.2.4.6.8 

Resolución 1111 
de 2017 Ministerio del 

Trabajo 

Informe de la 
Gestión de 
seguridad y salud 
en el trabajo del 
proponente. 
Matriz de peligros 

Programas de 
gestión del riesgo 
en: 
Prevención y 
protección contra 
caídas Trabajo en 

Precontractual 
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Tener la matriz de 
peligros, en 
donde se 

identifiquen los 
riesgos 

asociados con la 
construcción, donde 
se incluya: Trabajo 

en 
alturas, trabajo en 

espacios 
confinados, trabajos 

en caliente, 
trabajos eléctricos, 

Izaje de 
cargas. 

Presentar y aplicar 
durante la 

ejecución de la obra 
sus 

programas de 
gestión de riesgos 

críticos y prioritarios 
tales como: 

Prevención y 
protección contra 

caídas. 
Trabajo en espacios 

confinados 
Trabajos en caliente 
Trabajas eléctricos 

Izaje de cargas 
Mantenimiento 

preventivo y 
correctivo de 

equipos. 

Elementos de 
protección 
personal. 

Presentar las 
certificaciones de 

entrenamiento 
avanzado en 

trabajo en alturas 
con una 

- vigencia no mayor a 
un año de los 

trabajadores que 

Resolución 1409 
del 23 de julio de 

2012 

Resolución 3368 
de 2014 

Resolución 90708 
del 30 de agosto 

de 2013 

OSHA CFR parte 
1926 

OSHA 1910.146 

Resolución 2400 
de 1979 

Ley 19 de 1990 

eléctricos,  

trabajo en alturas  
del 	personal 	que  

espacios 
confinados, 
Trabajos en 
caliente, 
Trabajos 

Izaje de cargas. 

Mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de 
equipos 

Elementos de 
protección 
personal 

Certificaciones de 
entrenamiento 
avanzado en 

realiza trabajo en 
alturas 

Certificación del 
Coordinador de 
trabajo en alturas 

Certificación de 
estudio y 
matricula CONTE 
del personal que 
hace trabajos 
eléctricos. 
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realicen dichas 
actividades, contar 

con un 
Coordinador de 

trabajo seguro en 
alturas certificado. 

Presentar 
certificaciones de 
estudios de los 
trabajadores o 

técnicos eléctricos y 
matricula 

CONTE en la clase 
que 

corresponda. 

Dentro del proceso 
contractual 
queda señalado que 
el futuro 
contratista tiene que 
cumplir con: 

Presentar 	un 	plan 
de gestión 
ambiental de la obra 
que incluya 
las actividades para 
el manejo, 
reciclaje, 
reutilización 	y 
disposición 	de 
residuos 
(peligrosos, 
ordinarios, 
reciclables 
y 	especiales), 
control de 
emisiones, 	control 
de ruido, 
procedencia 	legal 
de materiales 
(arena, 	grava, 
arcilla, madera), 
señalización, 
manejo de 
sustancias 
químicas, 	uso 
eficiente 
del 	agua 	y 	uso 

Distrital de 
Ambiente 
Bogotá). Artículos 
8 y 9 
Decreto 1076 de 
2015. Título 6 
Capítulo 1. 
Sección 3. 
Artículos 
2.2.1.1.11.3; 
2.2.2.3.2. 

) 

Plan de Gestión 
Ambiental de la 
obra a realizar 

contractual 
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eficiente de la 
energía. 
Todos los proyectos 
de 
infraestructura 	en 
sus etapas de 
diseños 	y 
construcción 	ya 
sean 
adecuaciones, 
remodelaciones y 
obras 	nuevas 	que 
se vayan a 
llevar acabo en 	la 
entidad deben 
cumplir 	con 	los 
requerimientos 
exigidos 	por 	el 

Señalización 

Ministerio de Actas de reunión Precontractual 
Trabajo, 	ya 	sean del Comité de y 
gestionadas 
desde 	la 	Dirección 

Infraestructura contractual 

General, 
Dirección 	Regional 
o de cada Centro en 
específico 	y 	que 
sean 
parte 	de 	sedes 
propias, comodato 
o cualquier tipo de 
convenio que 
involucre 
infraestructura 	para 
uso 
de 	la 	comunidad 
SENA. 
NTC 
Dentro del proceso 
contractual 
queda señalado que 
el futuro 

Reglamento 
Técnico de 
Iluminación y 
Alumbrado 

contratista tiene que 
cumplir con: 
Para efectos de la 
certificación de 
la conformidad con 
el 

Público, 

"Declaración de  

Formato 
diligenciado y 
firmando de 

Cumplimiento 

Contractual 

Reglamento 
Técnico de 
Instalaciones 
Eléctricas - RETIE, 
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en todos los casos 
el profesional 
competente 
responsable directo 
de la construcción o 
de la 
dirección 	de 	la 
construcción de la 
instalación eléctrica, 
cualquiera 
que fuere el tipo, así 
como la 
remodelación 	y 
ampliación 
declara 	el 
cumplimiento del 
RETIE, 
diligenciando 	y 
firmando el 
formato 
"Declaración de 
Cumplimiento" 
acorde con la 
normatividad. 
Resolución 
Dentro del proceso 
contractual 
queda señalado que 
el futuro 
contratista tiene que 
cumplir con: 
Para el diseño de 
sistemas de 
iluminación 	el 
proveedor entrega 
certificación 	de 
cumplimiento 
RETILAP 

3. ANÁLISIS DEL SECTOR 

De Acuerdo a lo contemplado por el decreto 1082 de 2015 que establece el deber de 
las entidades estatales de analizar el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis de riesgo. 

Puesto que como lo explica el Manual para la elaboración de los estudios del Sector la 
función de las compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las 
Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. 
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Las entidades estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y como 
pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quien pueden 
establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es 
necesario que las Entidades Estatales conozcan el contexto en el cual los posibles 
proveedores desarrollan su actividad. 

En la región de la Amazonia y en Colombia en general existen empresas e 
ingenieros constituidas y estudiados para prestar el servicio de construcción o de 
ejecución de obras de ingeniería civil, al igual que en el extranjero, por lo que 
existe en el marcado quien lo provea. 

Históricamente, existen otras entidades estatales que también requieren de 
servicios de construcción o de ejecución de obras públicas propias de la 
ingeniería civil, servicios que son convocados debido a la ausencia de personal 
de planta y de materiales para cumplir dicha labor. Por lo anterior, las empresas 
e ingenieros constituidos y estudiados para prestar el servicio de construcción o 
de ejecución de obras de ingeniería civil tuvieron un crecimiento del 4,2% 
durante el cuarto trimestre de 2018, comparado con el mismo periodo de 2017, 
por el comportamiento del grupo de la construcción de carreteras y vías de 
ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil 
crece 5,5%, construcción de edificaciones residenciales y no residenciales crece 
4,4%, actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras 
de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con 
operadores) crece 1,0%. Según el informe del DANE indico que por tipo de 
entidad, se encontró que la categoría de entidades territoriales presentó un 
aumento de 85,7% respecto al primer trimestre de 2018 y sumó 10,8 puntos 
porcentuales a la variación del grupo (11,1%). Durante el primer trimestre de 
2019, los pagos en obras civiles registraron un aumento de 7,9%, frente al 
mismo trimestre de 2018. 

ASPECTOS ECONOMICOS 

Los insumos para la construcción son numerosos y diversos. La cadena de valor 
comienza desde los servicios asociados a los proveedores de insumos, 
considerando el primer eslabón la explotación y extracción de minerales 
destinados a sectores de cementos, concretos y la industria maderera. En 
cuanto a transformación, las actividades se relacionan con fabricación de 
tuberías, perfiles, resinas, servicios de transporte de materiales, estudios 
técnicos y consultoría. 
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Así mismo, la transformación y elaboración de materiales para el sector como 
sanitarios, ladrillo, carpintería y vidrios. Finalmente, los productos obtenidos, 
entre otros, son vías, viviendas, edificaciones y bodegas. En este sentido, la 
construcción se ha convertido en un sector líder de la actividad económica del 
país por su efecto multiplicador. Además, porque la culminación exitosa de 
proyectos de infraestructura hace que el país sea competitivo, incidiendo en la 
minimización de costos de los empresarios y activando el turismo interregiona 

Según el DANE a nivel nacional para Para el mes de abril de 2019, la tasa de 
desempleo fue 10,3%, presentando un aumento de 0,8 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2018 (9,5%). La tasa global de participación se ubicó 
en 62,2%, lo que representó una caída de 2,4 puntos porcentuales frente al mes 
de abril de 2018 (64,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 55,8%, 
presentando una disminución de 2,7 puntos porcentuales en comparación con 
abril de 2018 (58,5%). La tasa de desempleo nacional del trimestre móvil febrero 
- abril 2019 fue 11,0%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo trimestre móvil de 2018 (9,9%). La tasa de 
ocupación fue 56,2%, lo que significó una disminución de 1,1 puntos 
porcentuales frente al trimestre móvil febrero — abril de 2018 (57,3%). 
Finalmente, la tasa global de participación fue 63,1%, en el mismo trimestre 
móvil de 2018 esta tasa fue 63,6% 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

EL SENA Regional Amazonas, para adelantar el respectivo estudio, efectuó las consultas 
pertinentes en la siguiente página web: 

• Portal Colombia compra eficiente SECOP (^w.colombiacompra.gov.co). 

Lo anterior, con el objetivo de tomar como referencia las empresas que participan activamente 
en procesos de contratación, con similar objeto, modalidad de selección, presupuesto asignado y 
plazo de ejecución. 

e 	.„, 
.  

1. e   .. 
li t 

Sis.. ..,J_ 
NSTITUCIÓN L.P.No- 2019 CONSTRUCCIÓN $640,803,202 30 días 
EDUCATIVA 0007- CUBIERTA 

SAGRADO POLIDEPORTIVO 
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CORAZÓN DE 

JESÚS 
2019 INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SAGRADO 

CORAZÓN DE JESÚS EN 

EL MUNICIPIO DE 

PUERTO NARIÑO - 

AMAZONAS 

Grupo Aéreo 

Amazonas 
039-00-T- 
GAAMA- 
ESALO- 

2017 

039-00 ADQUISICION, 
INSTALACION Y PUESTA 

EN FUNCIONAMIENTO DE 
UNA ELECTROBOMBA 
PARA LA PLANTA DE 
AGUA POTABLE DEL 
GRUPO AEREO DEL 

AMAZONAS 

$ 7,700,000 10 Días 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos en el 
territorio del Amazonas: 

La Regional no cuenta con antecedentes de contratación de este tipo de objeto. 

4. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 

-ESTUDIO TÉCNICO: Es procedente efectuar la contratación toda vez que las condiciones 
técnicas enunciadas en el presente estudio, permitirán satisfacer las necesidades. 
-ESTUDIO ECONÓMICO: El análisis económico se realiza de acuerdo a lo establecido en la 
circular N°3-2013-000133 utilizando la siguiente opción: 

Pre-cotizaciones: Estableciendo expresamente que la cotización no genera compromiso u 
obligación por parte del SENA, pues no corresponden a un procedimiento de selección. 

La cual se publicó en la página web SENA, y como resultado de ese estudio de mercado, se 
recibieron dos (02) pre cotizaciones, asi: 

ESPACIO EN BLANCO 
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cotizacion uno cotizacion dos promedio 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DE BIEN UNIDAD DECANTIDAD MEDIDA 
Valor unit valor total valor unit Valor Total valor unit Valor total 

1 

Suministro e instalación de una 
división para oficina en perfilería 
de 3 x 1 1/2 , enchape de 
aluminio, sistema proyectante, 
con una puerta corrediza de 
1,10 m de ancho x 1,80 m de 
alto y otra puerta corrediza de 
0,8 nn de ancho x 1,80 m de 
alto. Enchape en la parte inferior 
hasta una altura de 1,20 metros 
x 7,9 metros de ancho. 
Ventanas fijas en vidrio en 
paneles de 1,1 metro de acho x 
0,7 metros de alto para un total 
de 5 paneles. Enchape en la 
parte superior de0,4 metros de 
alto x 7,9 metros de ancho. Para 
un total de división de 18 metros 
cuadrados 

unidad 1 $ 8.470.000 8470000 5500000 5500000 $ 6.985.000 6985000 

6.985.000,00 

De acuerdo al estudio económico se arroja el presupuesto por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE. ($ 6.985.000,00). Que se cargara por el Rubro C- 3605-1300-2-0-20202005- Servicios de la Construcción 
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5. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

Los oferentes en su oferta, deberán presentar los documentos de habilitación 
jurídica y técnica establecidos en el presente capitulo. 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, el único factor de 
escogencia es el precio, por ser adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo 
valor no excede el 10% de la menor cuantía de la Entidad. En todo caso, se 
seguirán las reglas previstas en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. 

Serán objeto de verificación de cumplimiento los siguientes requisitos mínimos 
habil itantes: 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES RESULTADO 
CAPACIDAD JURÍDICA. Cumple /No cumple. 
REQUISITOS TÉCNICOS DE HABILITACIÓN Cumple / No cumple 
OTROS REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES Cumple / No cumple 

CAPACIDAD JURIDICA 

Los oferentes deberán presentar los documentos que se enuncian a 
continuación: 

a. Fotocopia del documento de identidad del oferente persona natural o 
cedula de extranjería y/o del representante legal del oferente persona 
jurídica. 

b. Cuando sea persona natural deberá allegar el Registro Mercantil cuya 
fecha de expedición no deberá ser anterior a los treinta (30) días 
calendarios previos a la fecha de cierre del presente proceso de 
contratación. Debidamente renovado para la vigencia 2019 y en cuyas 
actividades mercantiles deberá tener actividades relacionadas con el 
objeto a contratar. 

c. Cuando sea Persona Jurídica deberá presentar Certificado de Existencia y 
Representación Legal, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a 
los treinta (30) días calendarios previos a la fecha de cierre del presente 
proceso de contratación, adicionalmente se deberán tener en cuenta las 
siguientes reglas: 

I. El objeto social del oferente debe permitir la actividad, gestión y 
operación que se solicita en este proceso de selección y en el contrato 
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que de él se derive. 

II. Para contratar, la persona jurídica oferente deberá demostrar que su 
duración no será inferior a la duración del contrato y tres (3) años más 
contado a partir de la fecha de liquidación del mismo. 

III. Autorización del órgano social competente, si el representante legal 
tiene limitadas las facultades para comprometer al oferente. 

d. Si la participación es en forma conjunta, los Consorcios o Uniones 
Temporales en su conformación deberán cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
complementarias; para el efecto debe adjuntar el documento de constitución 
del Consorcio o Unión Temporal. 

e. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: De acuerdo con el 
contenido del modelo suministrado (Anexo correspondiente), suscrita por 
el representante legal de la persona jurídica, o por la persona natural 
oferente. 

f. Acreditación de encontrarse a paz y salvo en el pago de aportes a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 
de compensación familiar, ICBF y SENA (Contratación de aprendices), 
cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el 
representante legal o revisor fiscal cuando este exista. 

g. Verificación de inexistencia de antecedentes Fiscales, Penales y 
Disciplinarios (Contraloría, Procuraduría, Personería y Policía Nacional). 

Ni el oferente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán estar 
reportados, para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del 
contrato, en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría, antecedentes 
disciplinarios de la Procuraduría y Personería y antecedentes de Policía 
Nacional, que para el efecto consulte el SENA. 

h. Verificación del pago de multas por infracciones al código nacional de 
policía y convivencia. Para el momento del cierre del proceso y para la 
suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, en caso de ser 
proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por 
infracciones al código nacional de policía y convivencia, en el Registro 
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Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su 
oferta, no obstante la UAECOB verificará lo pertinente en el portal de 
servicios 	de 	la 	Policía 	Nacional 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  

REQUISITOS TÉCNICOS DE HABILITACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, requiere que los oferentes 
acrediten experiencia en contratos cuyo objeto sea igual o similar en: 
"Contratar el suministro e instalación de una división de la oficina en perfilería de 
aluminio y vidrio para el desarrollo del proyecto SENNOVA: "IMPLEMENTACION DE 
UN LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA VEGETAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA BIODIVERSIDAD AMAZONICA", en el Centro para la Biodiversidad y el 
Turismo del Amazonas, SENA - Regional Amazonas ", presentando entre UNO (1) 
Y MÁXIMO TRES (3) contrato (s) por proponente, cuyo valor sea o sumen el 
100% del presupuesto oficial. Un Consorcio o una Unión Temporal 
constituyen UN PROPONENTE. 

NOTA: Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de Unión 
Temporal o Consorcio, el SENA tomará para la habilitación el porcentaje de 
participación en la ejecución del contrato del OFERENTE que haga parte del 
consorcio o de la unión temporal. Para lo anterior el OFERENTE deberá 
presentar el documento que acreditó la conformación del consorcio o de la 
unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 

El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y 
suscrita por el funcionario o persona competente en la que se reflejen como 
mínimo los siguientes requisitos: 

a) Objeto 
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

b) Plazo. 
c) Número del Contrato. 
d) Contratante, teléfono y dirección. 
e) Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio 

identificar los integrantes y su porcentaje de participación). 
f) Fecha de iniciación 
g) Fecha de terminación. 
h) Valor final del contrato 
i) Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las 

solicitadas. 
k) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 

I) Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá 
estar firmada por la persona competente para suscribirla). 

•( Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad 
contratante o el funcionario competente. 

✓ Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el 
representante legal de la empresa contratante, o la persona 
delegada para suscribirlo. 

✓ Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la 
misma persona natural con quien se suscribió el contrato. 

La certificación o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse 
legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre 
la materia. 

Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación 
existen varias actividades, ésta deberá especificar el valor ejecutado por la 
actividad que se pretende contratar con el presente proceso. 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en la certificación 
y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de 
los soportes. 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la 
experiencia sumada de sus integrantes. 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La aceptación de los anexos y sub-anexos de CONDICIONES TÉCNICAS 
ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/0 ENTREGA DE 
BIEN, se acreditará mediante la suscripción de la correspondiente ficha técnica, 
a través de la cual acepta la totalidad de las condiciones técnicas descritas 
dentro del documento referenciado. 

OTROS DOCUMENTOS 

a. Registro Único Tributario - RUT, Los proponentes deberán aportar 
copia vigente del RUT, expedido por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN de conformidad con las resoluciones 
139 y 154 de 2013). 

b. Certificación bancaria Actualizada la cual debe contener. Nombre 
del titular de la cuenta identificado con C.C., número de la cuenta y 
tipo (ahorros — corriente) y poseer la expresión que la cuenta se 
encuentra en un estado "Activa". 

REQUISITO DE CAPACIDAD FINANCIERA: 

No se tendrá en cuenta este aspecto, dada la cuantía del presente proceso de 
selección. 

OFERTA ECONÓMICA: 

La oferta económica deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Validez mínima de la oferta económica: será la señalada en la presente 
invitación. 

2. El proponente debe cotizar la totalidad del ítem requerido y en las 
unidades, medidas y cantidades requeridas por la entidad. 

3. Se verificarán los valores de los servicios y/o bienes contenidos en las 
ofertas, teniendo en cuenta los precios del mercado. 

4. El Proponente deberá presentar sus ofertas discriminando precios 
unitarios comprendiendo en ellos todos los costos directos e indirectos. 

5. El valor global de la oferta, incluido el IVA, no podrá superar el 
presupuesto disponible. 
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6. La oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella 
se deben establecer por separado los precios para cada ítem ofrecido, 
discriminando IVA si pertenece al régimen común, en caso contrario 
deberá indicarlo. Si el proponente no discrimina el impuesto del IVA, este 
nuevo valor no podrá ser reconocido por el SENA y el PROPONENTE 
deberá asumir el costo del impuesto. 

7. Solo se pagarán los precios contratados y, por lo tanto, no reconocerá 
suma alguna por impuestos ni reajustes a los precios ofertados, a menos 
que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción 
directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo a los 
procedimientos legales y presupuestales que corresponda. 

8. El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la 
retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago 
de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación. 

9. Deberán ser tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o 
exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva administración de 
impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para 
ella. 

10.Todos los Impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la 
legalización y ejecución del contrato, incluidas la constitución de la 
garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de 
cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se 
propongan deberán considerar tales conceptos. 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de TREINTA (30) 
DÍAS CALENDARIOS, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y de ejecución. 

6.1 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La entrega se debe realizar en las Instalaciones del Centro para la Biodiversidad y el 
Turismo del Amazonas, SENA Regional Amazonas, en el punto señalado por Almacén 
en el LABORATORIO DE BIOTECNOLOGIA VEGETAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA BIODIVERSIDAD AMAZONICA. Leticia Tel: 57 5 592 7626, en la ciudad de 
Leticia, con el fin de informar la entrada y a su vez instalar. 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
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Relación existente entre la contratación a realizar y el rubro presupuestal del cual se 
derivan sus recursos. Con cargo a los rubros: 	C-3605-1300-2-0-3605007-02 
ADQUISISION DE BIENES Y SERVICIOS y CDP N. 7119 expedido por la oficina de 
Presupuesto, valor del CDP por un valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($$ 8.985.000) 

De acuerdo al estudio económico se establece un presupuesto de 
ejecución por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE. ($ 6.985.000,00).  

7.1 FORMA DE PAGO 

EL SENA, pagará al contratista el valor del contrato mediante un (1) único pago, de 
acuerdo al servicio efectivamente realizado, entregado e instalado dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al recibo a satisfacción de El SENA, previa certificación 
emitida por el supervisor del contrato y la presentación de la factura por parte del 
contratista (cuando esta se deba expedir de acuerdo a la Ley).// Para la realización de 
cualquier pago el contratista deberá acreditar previamente encontrarse al día en el pago 
de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes parafiscales. // Si las 
facturas no han sido bien elaboradas o no se acompañan de los documentos que la 
respalden, los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la fecha en que 
quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado el último 
de los documentos. // Todas las demoras que se presente por estos conceptos serán de 
responsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. // El SENA efectuará al 
CONTRATISTA las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el 
contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se 
deriven de la presente contratación. El pago de este contrato está sujeto a la 
disponibilidad de PAC. 

8.0BLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS: 

8.1 GENERALES: 

Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 

1. 	Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y de 
excelente calidad, de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 
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2. Permanecer durante el plazo de ejecución del contrato a paz y salvo por concepto 
de pagos al Sistema de Seguridad Social, Aportes Parafiscales y Contratación de 
Aprendices, cuando corresponda. 

3. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento 
del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida 
ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del 
SENA. 

4. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes 
y de acuerdo con su propuesta y la invitación pública los cuales hacen parte 
vinculante del contrato. 

5. Garantizar al SENA, el plazo especificado para la validez de la oferta económica. 
6. Avisar al SENA sobre su incursión en causal de inhabilidad o incompatibilidad 

sobreviniente. 
7. Acatar las instrucciones, observaciones y cambios que durante el desarrollo del 

contrato imparta el Supervisor del contrato designado por el Subdirector del 
Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas del SENA Regional 
Amazonas. 

8. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad, las observaciones y 
cambios necesarios relacionados con el objeto de la presente contratación. 

9. Cumplir con las condiciones técnicas señaladas en el presente documento. 
10. Atender directamente los requerimientos del supervisor, así como las peticiones, 

quejas o reclamos que se presenten en la ejecución del contrato. 
11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el 

supervisor del contrato. 
12. Ser el único responsable por la vinculación de personal y la celebración de 

subcontratos, donde el SENA no será responsable por dichos actos. 
13. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que 

ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la Entidad 
o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

14. Obedecer el deber establecido en el numeral 4, artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
15. Dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema de seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales), así como al SG-SST y demás normas aplicables, y 
presentar los documentos respectivos que acrediten todos los anteriores. 

16. Presentar informe de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo. 
17. Dar cumplimiento a las normas y leyes vigentes sobre la atención prioritaria a la 

conservación del medio ambiente. Por lo tanto, el contratista deberá tener la 
documentación y/o soportes que lo acrediten por autoridad competente (Según 
aplique). 

18. En los contratos de compraventa el contratista deberá cumplir con las condiciones 
pactadas de entrega de los bienes, elementos, productos o mercancías al área de 
almacén del Sena Regional Amazonas, con la intervención directa del supervisor 
del contrato, pues NO se recibirán elementos o bienes en forma parcial, se 
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advierte que solo se recibirá la totalidad de los bienes objeto del contrato. En 
caso que se trate de contrato de suministro se recibirán los bienes en forma 
parcial con base a las solicitudes pactadas con el Supervisor contractual. 

19. La entrega de los elementos se debe realizar en días y horas hábiles, previa 
concertación con el almacenista y el respectivo supervisor contractual. 

20. Dado que la factura y el acta de recibo a satisfacción de supervisor (GIL F-010) 
son documentos requeridos para el respectivo ingreso al aplicativo de inventarios 
de la entidad (SACB), el proveedor debe cumplir además con la entrega de la 
FACTURA EN ORIGINAL al momento de hacer la entrega o suministrar los 
elementos en el almacén; es necesario tener en cuenta que la factura debe llenar 
los requisitos de Ley y ser revisada previamente por el supervisor. 

21. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si 
las hubiere. 

22. Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta 
ejecución del objeto del mismo. 

23. Las demás que se deriven directamente del objeto contractual 

8.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

Además de las establecidas en los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 193, el contratista 
deberá: 

1. Realizar el servicio y la entrega e instalación de los bienes con la calidad, 
cantidad y condiciones enunciadas en el contrato, dentro de los plazos y lugares 
determinados en el mismo. 

2. Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares 
que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se 
deriven de su ejecución, de conformidad con la Ley Colombiana. El proponente 
debe haber estudiado los costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de 
la propuesta y que en consecuencia están incorporados en el precio ofrecido. 

3. Estar al día con el pago de las obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad 
Social (ARP, EPS, Pensiones y CREE, Cajas de Compensación Familiar y 
SENA 

4. El proponente debe haber estudiado los costos y riesgos tributarios durante la 
etapa previa de la propuesta y que en consecuencia están incorporados en el 
precio ofrecido. 

5. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del 
contrato. 

6. Cumplir con idoneidad y eficacia el objeto del contrato y su alcance. 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones y trabas. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las 
condiciones y modalidades previstas contractualmente para la ejecución y 
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desarrollo del Contrato, para lo cual EL CONTRATISTA deberá actuar 
razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 

8. Constituir garantía única amparando los riesgos derivados del Contrato, en las 
equivalencias y vigencias establecidas. 

9. Acreditar el cumplimiento de lo establecido en el Art. 19 de la Resolución 312 de 
2019. 

10. Presentar su propuesta de acuerdo con las especificaciones exigidas. 
11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el 

Supervisor del contrato designado por el SENA. 
12. Presentar los informes correspondientes para la formalización y legalización de 

los pagos, así como los que el supervisor del contrato le solicite. 
13. Mantener los precios ofertados durante la ejecución del contrato. 
14. Cumplir y presentar con la respectiva cuenta de cobro la planilla de pago o 

certificado (cuando a ello haya lugar, expedido por el revisor fiscal o por el 
representante legal) que acredite el último pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de acuerdo con los requerimientos 
de Ley. 

15. Informar de forma inmediata al supervisor del contrato de cualquier anomalía que 
se presente durante la ejecución del mismo 

16.Disponer de personal capacitado y calificado ; dotar de todos los 
elementos de Protección Personal y de seguridad industriales necesarios 
para garantizar la integridad de todos los trabajadores; colocar las 
diferentes señalizaciones de seguridad al tránsito de persona, exigidas 
por los códigos locales o la entidad, durante el desempeño de su trabajo, 
en lugar visible y previo al área donde se trabaja; Registro fotográfico: 
Deberá realizarse en forma secuencial el registro fotográfico, desde el 
inicio de las actividades a realizar hasta su término, éste se entregará a la 
supervisión en el momento de realizar el acta final. 

8.3 OBLIGACIONES DEL SENA 

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 
2015, el SENA se obliga a: 

1) 	Emitir los respectivos informes de supervisión que correspondan a elementos 
efectivamente entregados, en señal de que acepta la obligación de pagarlos. 
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2) Pagar al contratista el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago 
estipulada en este contrato. 

3) Prestar la mayor colaboración necesaria al contratista para la correcta ejecución 
del objeto contratado. 

4) Poner a disposición del contratista la información requerida y oportuna, cuando se 
requiera para la ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo. 

5) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 

6) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

9. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN. 

El presente proceso se adelantará teniendo en cuenta la modalidad de Selección de 
MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del 
artículo 25 de la ley 80 de 1993. (Numeral 12 modificado por el artículo 87 de la ley 
1474 de 2011) y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, a través del cual se 
consagra que la escogencia recaerá sobre la oferta con el precio más bajo  siempre y 
cuando cumpla con la capacidad jurídica, articulo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 4 del mismo 
Decreto. 

Se contratará mediante una invitación pública, teniendo en cuenta como factor de 
selección, además de los requisitos habilitantes, el MENOR PRECIO de las propuestas, 
siempre y cuando cumplan con las especificaciones técnicas. 

Se adjudicará un único contrato de SERVICIO, mediante ACEPTACIÓN DE OFERTA, 
una vez cumplidos los términos y condiciones indicados por la Entidad en la Invitación 
pública. 

10. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITE 
SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE. 

El precio es el factor de selección del proponente, es decir el centro adjudicará el 
contrato al oferente que cumpla con todas las condiciones técnicas exigidas en los 
estudios previos y en la presente invitación y que ofrezca el menor precio. Lo anterior se 
hará conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015. 
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11. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

El proponente seleccionado se compromete a constituir a favor del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, una garantía expedida por una entidad Bancaria o por una 
compañía de Seguros legalmente constituida y establecida en Colombia, cuya póliza 
matriz haya sido aprobada por la Superintendencia Financiera, la cual debe estar 
contemplada en los términos señalados en el Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.4 del 
Decreto 1082 de 2015 para amparar las obligaciones surgidas en el contrato, las cuales 
se mantendrán vigentes durante el plazo de la ejecución del contrato y liquidación del 
mismo y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes riesgos: 

El Subdirector de Centro con funciones de Director Regional, en uso de sus facultades 
legales, delegaciones y disposiciones normativas reguladas por el decreto 1082 de 
2015, en su Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, considera 
pertinente tratándose de un proceso de mínima cuantía solicitar las siguientes pólizas, 
teniendo en cuenta que no existen más riesgos previsibles en este proceso de 
contratación que puedan afectar su correcta ejecución: 

Cumplimiento del Contrato:  Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del  
contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y dos (02) años  
más, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. El amparo de 
cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios 
directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones legales, las 
nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos 
riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de la cláusula penal 
pecuniaria como las multas o los perjuicios derivados de la declaratoria de caducidad. 

Calidad del bien vio servicio:  Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses 
más, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. Por medio de este amparo 
la entidad se precave contra los perjuicios derivados por la mala calidad de los bienes 
entregados o servicios prestados. En todo caso las garantías y sus efectos se regirán 
por lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales:  
Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, por el término de duración 
del contrato y tres (3) años más, contados a partir de su perfeccionamiento. 
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Responsabilidad Civil Extracontractual:  Equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) 
meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

La póliza debe especificar el número de la aceptación de la oferta, la fecha del mismo, 
el nombre del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas- SENA Regional 
Amazonas y el objeto de la aceptación de la oferta. El contratista deberá acreditar en 
original el comprobante de pago de la póliza. 

Tal garantía deberá constituirse al día siguiente al registro presupuestal del contrato. 

En caso de prórroga del contrato, el CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la 
vigencia de la garantía. El CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí 
previstas, cuando por razón de las modificaciones, multas impuestos o siniestro 
ocurridos, estas se disminuyeren o agotaren. Para tal efecto, el CONTRATISTA deberá 
solicitar a la compañía aseguradora el certificado de modificación respectivo y 
entregarlo al SENA dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la firma del 
acta. 

12. RIEGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL PROCESO 
CONTRACTUAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 
DECRETO 1082 DE 2015 Y COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

La Entidad ha realizado el análisis de riesgo respectivo en la forma señalada por 
Colombia Compra Eficiente, con el fin de identificar los riesgos en el proceso de 
contratación desde la planeación hasta el vencimiento de la garantía de calidad y ha 
analizado las alternativas para mitigarlos los cuales se encuentran contenidos en la 
siguiente MATRIZ IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

En el entendido que riesgo es "un evento que puede generar efectos adversos y de 
distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la 
ejecución de un contrato" y con base en las orientaciones impartidas, los siguientes son 
los riesgos asociados a la ejecución del contrato: 
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De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, los Acuerdos Comerciales son tratados Internacionales vigentes celebrados por el 
Estado Colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 
públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (1) 
los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial 
o no, se encuentra establecida en los estudios y documentos previos, de conformidad 
con el Decreto 1082 de 2015, y en atención a directrices impartidas por Colombia 
Compra eficiente, en su "Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos 	 de 	 Contratación". 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce. manual acuerdos 
comerciales web.pdf. 

El objeto del presente contrato se rige por las normas Colombianas y NO se encuentra 
inmerso en algún acuerdo marco de precios que haya celebrado Colombia Compra 
Eficiente, así mismo por su cuantía y por la naturaleza del objeto NO le es aplicable 
algún acuerdo internacional y/o tratado de libre comercio. 

14. ACUERDO DE PAZ. 

El presente proceso de contratación NO está asociado a ningún acuerdo de Paz. 

15. CLAUSULAS EXORBITANTES. 

Al contrato que se derive del presente proceso de selección y que se configura con la 
propuesta y su aceptación por parte de la Entidad, le son aplicables de pleno derecho, 
cumpliendo con los lineamientos del debido proceso y cuando las circunstancias lo 
ameriten, las clausulas excepcionales con las que cuenta la entidad de conformidad con 
los artículos 14 a 17 de la Ley 80 de 1993, esto en la interpretación, modificando o 
terminación unilateral del contrato. 

16. MULTAS Y CLAUSULA PENAL. 

15.1 Multas: En Caso de mora en la ejecución y/o incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones adquiridas por el contratista, este se hará acreedor a multas equivalentes 
al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato por cada incumplimiento en 
la prestación del servicio, adelantando el procedimiento dispuesto en el Artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, el valor de las multas se tomará directamente de cualquier suma que 
se le adeude al contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía 
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de Cumplimiento del contrato, y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo 
de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Para dar 
cumplimiento a lo anterior el supervisor verificará el cumplimiento, de las obligaciones a 
cargo del contratista, de acuerdo con lo señalado en la invitación publica, 
especificaciones técnicas, propuesta presentada por el contratista y el contrato, quien 
ante la mora en la ejecución o incumplimiento deberá informar tal circunstancia a la 
oficina de contratación a fin de iniciar el procedimiento respectivo. El pago o deducción 
de las multas que, conforme lo establece la normatividad vigente, se llegaren a imponer 
no exonerará al contratista del cumplimiento de las obligaciones de este contrato, ni 
suspenderá o extenderá el plazo de ejecución del mismo. 

15.2 Clausula Penal Pecuniaria: En caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial, de cualquiera de las obligaciones contraídas, el 
contratista pagara al SENA, a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Para hacer efectiva la 
cláusula penal pecuniaria, se adelantará procedimiento establecido en el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. Para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, se declarará el 
incumplimiento definitivo de obligaciones, adelantando el procedimiento establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. El valor de la cláusula penal serpa descontado 
de cualquier saldo que resultare a favor del contratista por razón de este contrato, si lo 
hubiere; de lo contrario se acudirá al procedimiento de cobro coactivo. 

17. SUPERVISOR O INTERVENTOR. 

La supervisión del contrato estará a cargo del Ordenador del gasto o por quien designe 
por escrito el Subdirector del Centro. El Funcionario designado ejercerá el control y 
vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este contrato y 
de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados. El 
Supervisor del Contrato además de velar por lo normado en el Artículo 4 de la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 
(Anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 202 de 
2014 o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza 
de este contrato. 

18. PLAN DE ADQUISICIONES: 
El subdirector del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, certifica que 
el presente proceso de contratación quedó incluido en el Plan Anual de Adquisiciones 
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de la Entidad, tal como se muestra en el documento adjunto (Pantallazo Plan de 
Adquisiciones). 

Dado en Leticia, a los 28 días del mes de agosto de 2019. 

/5/  
C LOS LMAN URIBE TARAZONA 

Subdirec r de Centro con funciones de Director Regional (E) 

Proyectó: Cecilia del Pilar Silva Rosas, Abogada de Contratació 	Convenios. 
Reviso: Jose David ramos- Profesional de Apoyo Contratación 
Aprobó: Yolima Sanchez, Coordinadora Grupo de poyo Administrativo Mixto. et,--. 
Reviso: Javier Bejarano - Ingeniero Contratista 
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